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ORDENANZA MUNICIPAL NO 017-2023-CM/MPH

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA

POR CUANTO:

El concejo Municipal provincial de Huancavelica, en sesión ordinaria del 07 de

CONSIDERANDO:

VISTO:

El Dictamen No 26-2023/cALpsAT-MpH., de fecha de recepción 05 de julio de2023, de la Comisión de Asuntos Legales, Presupuestales, Sistemas Administrativos y Tributarios delconcejo Municipal Provincial de Huancavelica, que dictamiÁa procedente la aprobación del proyecto deordenanza que aprueba el 'tPrograma de beneficios de reducción de deudas constitu¡das por multas ysanciones admin¡strativas derivadas de infracción a las disposiciones en materia de tránsito, transporte ydeuda generada por internamiento de vehículo en el depósito Árn¡.ipul _ tasa de guardianía; propuestaremitida por la Sub Gerencia de Tránsito, Transporte y seguriáaJiLl, u través del Informe No L77-2023-MPH/SGTTySV de fecha 19 de mayo de 2023.

ffiW

Que, las municipalidades son órganos de gobierno local con personería jurídicade derecho público, tieneñ autonomía política, 
".onórn1.u 

-v 
uií..¡¡n¡.trativa en los asuntos o" ,r]competencias, conforme lo establece el artícuto tg4o de ra cánrt't-r.¡¿;'ür¿.-;"i?;;;, modificadopor. la Ley-d€-1"f9f,u constitucional, Ley No 30305,.ón.o.o*i" cin el artículo II del Título preliminar

de la Lev No 27972, Lev orgánica de lvluniciparidades. La auionámia q;"1;¿;.ri¡iüá.'".Lutece paratas municiparidades, radica en ra facurtad de ejercer ;.d; ¿" 
-éáoL.-*,'" ;;;i;iJ;rivos y deadministración, con sujeción al ordenamiento ¡urídicol

Que, de acuerdo al artículo 1950 de la constitución política del Estado, losgobiernos locales promueven el desarrollo y la economía Locat, y la prestación ¿e tos-serv-¡cios públicoslocales de su responsábilidad, en armonia con ras áorittir'y-pl"rár *.¡"..i", l' ."lgionur", o"desarrollo, son competentes para: B. Desarrollar y régular actlv¡áaoes y/o serv¡c¡os en materia deeducación, salud, vivienda, saneamiento, medio uáro¡"ñiá, trrt"nüniriá"á'á" É, ;;Ju[os narurates,transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológicos ehistóricos, cultura, recreación y depoite, conForme a Ley;' 
-- -- '*-''

esrabrece que compete :,0;"?:3l,t"^l,i':',iff:$i#::',i::i,*XT ):.,?;í',J,T.fl#:'.1"rr.§#",,:efecto los acuerdos, v en el artículo 81ó inc¡so..1,;r;;;;i-i.+l 
'noica 

que tas municipat¡dades, enmateria de tránsito, vialidad y transporte público, e¡e.ián Jas' funciones de normái 
-y 

regular eltransporte público, entre otros;

concordancia .on 
"r 

,,,u.?f!i !!?Hli',;,"'3;i""J: i"'tJ;,:-1,:k i:h::r;: ?'..5x3,:B?:'*"i:'J ,::ordenanzas Municipales, son las normas de carácter su;"iui-J" mayor jerarquía en la estructuranormativa municipal, por medio de Ias cuales se apruebañ las matái¡as en taíque ia mLrnicipalidad tienecompetencia normativa;

artícuro 17o, numera ,r.?lii,J?r,':l, 
t:ffii: 

,1,:, Ij:Tr,"J::rJ,,J#::,?,Jil::"'lJ:, :: iír:"k""l.fljurisdicción y de conformidad con las léyes y los ieglamertor .5i¡á.uies, t¡enen competencra en materiade transporte y tránsito terrestre, para emitir lur"nárn u, v O].p-oii.¡on"r, así como realizar tos actosnecesarios para la aplicación de los reglamentos nacionales oeniááe-su respectivo ámbito territorial;

2023, ta sub Gerencia,r?i?1#!Íl,i'1",.';:?'J.""Y L1i;ffiV:í':"Tn";,%i"',"r.j.Xjr,fl"e%"..1;
Municipal, la propuesta de ordenanza que aprueba el "ñrograma Je'oenericios de reducción de deudasconstituidas por multas y sanc¡ones administrat¡vut, oerráJui-¿É-inrracc¡ones a las disposiciones enmater¡a de tránsito, transporte y deuda generada po. intáin"Á¡ento del vehículo en et depósitomun¡cipal vehicular - tasa de guardianía"; manifestando quá ion rnro-rme No 164-2023-MpHlsGTTySv.,se remite a gerencia mun¡cipal, el estado situacional ae las papelelas-caducadas prescritas y pendientespor resolver, teniendo más de 21,ooo papeletas de tránsito v'r¿io" 2,000 actas de control que no seha iniciado el procedimiento sancionado.; por lo mismo solt¡ta las icciones administrativas a seguir;documento que sido remitido a la Gerenciá áe Asesoría Jurídica, pu.u * opinión legal correspondiente;

Que, a través de la opinión Legal No 267-2023-GAJ/M1H., de fecha 31 demayo de 2023,|a Gerencia de Asesoría Legal, remite al aeipaclro Je-cerencia Municipal, la opinión legalrespectiva, declarando viable legalmente él proyecto de ordenanza Municipal que aprueba el programade fraccionamiento de deudas tributarias y no tr¡butarias, y quá tá srü Gerarc¡u de Tránsito, Transportev seguridad Vial, absuelva las observaciónes descritas, 
'párá 

tá ár¡iio. o"r á¡.t.nr". .á.iJspondiente;documento que ha sido devuelto a la sub Gerencia á" i.¿n=¡tá, Transporte y seguridad, para laabsolución de las observaciones;

Que, med¡ante Informe No 220-2023-MpH/sGTTysV., de fecha de recepción20 de junio de 2023,la sub Gerencia de Tránsito, Transportá-v s.sriloud vial, remite al despacho de



Gerencia Municipal, la ampliación del Informe No 177-2023-MPHISGTTySV de la propuesta de Amnistía,
para seguir con el debido procedimiento, para su aprobación correspondiente;

Que, a través de la Carta No 137-2023-GMlMpH., de fecha 20 de junio de
2023, la Gerencia Munic¡pal remite al presidente de la Comisión de Asuntos Legales, presupuestales,
Sistemas Administrativos y Tributarios del Concejo Municipal, la documentación respectiva de la
propuesta de Ordenanza Municipal que aprueba el "Programa de beneficios de reducción de deudas
constituidas por multas y sanciones administrativas, derivadas de infracciones a las disposrciones en
materia de tránsito, transporte y deuda generada por internamiento de vehículo en el depósito municipal
- tasa de guardianía", para su dictamen correspondiente;

Que, la Comisión de Asuntos Legales, presupuestales, Sistemas
Administrativos y Tributarios del Concejo Municrpal, mediante el Dictamen No 26-2023/CALPSAT-MpH.,
de fecha de recepción 05 de julio de 2023, declara procedente, la aprobación de ia propuesta de
Ordenanza Municipal, que aprueba el "Programa de beneficios de reducción de deudas constituidas por
multas y sanciones administrativas, derivadas de infracción a las disposiciones en mater¡a de tránsito,
transporte y deuda generada por internam¡ento de vehículo en el depósito mun¡cipal - tasa deguardianía". dictamen que será evaluada por el pleno del Concejo Municipal;

Que, considerando el actual estado financ¡ero de la ciudadanía, así como del
Estado Peruano en sus diferentes niveles de gobierno, quienes se han visto afectados po. el Estado de
Emergencia; por lo cual resulta necesario brindar beneficios de reducción de deudas a lós administradospara el pago de las multas por la comisión de ¡nFracciones ar negráment" d";;;riü,irurrport" y
derecho de guardianía, permitiéndo sostener así un equilibrio econórñico 

"n 
rar* oeloi ii¡¡¡n¡strados;

Estando a lo expuesto, a los documentos de vistos, y de conformidad alnumeral B del artículo 9o, artículo 39o y 4Qo de la Ley No 27972, Ley Orgánicá á" l¡rn¡lip"ridades y
sus modificatorias, el Concejo wunicipál por *.vo.iá o" *to.-án sesión ordinaria de óoncejo del
1,T ,t^r^.l: 

jutio de 2023, con dispensa de trám¡te de rectura v ipi"o."o; ;;i"";;, aprobó ra
s¡g uiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL PROGR,AMA DE BENEFIcIos DE REDUCCIóT.¡ oe DEUDAScoNsrrrurDAs PoR MULTAs y sANcroNEs ADMrNrsrRATrvAs; oeniünoréberNFRAccroNEs A l§-p-r:t9_slcroN_Es._EN-MATERTA Di iRÁñCiió;'i'RANloR-+-i DEUDA
GENERADA PoR TNTERNAMTENTO D_qlvEHÍculo EN EL DEpósrro MUNrcrpAL vEHrcuLAR -

TASA DE GUARDIANÍA

Artículo 1.- FINALIDAD:
Establecer beneficios de reducción en los pagos de deudas admin¡strat¡vas derivadas del levantam¡entode infracciones en matéria de tránsito y trans--porte terreiiri,-revánüár en la jurisdicción de la provincia
de Huancavelica, como se precisa:
1'- Establecer el beneF¡cio de reducción de las deudas administrativas derivadas de infracciones altránsito v transporte terrestre (papetetas oe infracc¡án 

"t 
áüi;;;;;;"Nñ;;i;; r.ár;;#y acras decontrol), s¡empre y,cr/a,ldo hayan sido levantadas hasta ei."r o" abril de zozz, ioÁiorme a los

_ porcentajes que se detalla en la presente Ordenanza Municipal.
2 - Establecer el beneficio de reducción temporal de la deuda'gánerada por la Tasa de Guardianía, porinternamiento de vehkulo en el Depósito Mun¡cipal, siemprique hávui,-ri¿n,irt".*oüñ..u el mesde mayo del 2023. - - -i'::"'-'

ArtícuIo 2.- BENEFIcIo DE REDUCc¡óru:
z i-- p"." 

"qr"ll".-iri¿I.;;;;-"i"#;í";r" hayan sido revanradas hasta et 31.Drc.2016, se apticaráun descuento equivarente ar 90% der monto de ra deuda ¡nsotuia.2.2.- Para aquettas infracciones. al^^tgnsiio- v^¡1"110qiüq;;;;-;" sido revantadas en er periodocomprendido entre el 01.ENE.2017 al 31.DIC.2019, se aplica.¿ rn o"r.ru"t" 
"qrir"i"rie at 60%del monto de la deuda insoluta.

2.3.- Para aquellas ¡nFracciones al tránsito y transporte que hayan
comprendido entre el 0I.ENE.2O20 al 30.ABR.2023, s'e apt¡cáiá
sig u iente:

sido levantadas en el periodo
un descuento de acuerdo a Io

- Para todas aquellas infracciones al Reglamento Nacional de Tránsito restantes, con lasexcepc¡ones que se detallan en el numeral 2.5 de la presente, se aplicará un descuentoequivalente al 40o/o del monto de la deuda insoluta.2'4" En todos los casos, cuando la deuda se encontrase en cobranza por la vía coactiva, además de losbeneficios antes s_eñalados, se.aplicar¿ un oesculntá o"ld"z"-iobre las costas procedimentates ygastos administrativos, que se hayan generado.
2'5'- No será aplicable los descuentos añtes señalados por comisión de infracciones al ReglamentoNacional de Tránsito, de Códigos M_1, M_2, M_3, M_4 V ¡¡ S. - -
2'6'- En el caso que Ia deuda de la ¡nfracción'segúÁ et-año de imposic¡ón, se encontrase enprocedimiento de fraccionamiento, durante la vigáncia oe ta piesente ordenanza, se aplicará eldescuento respectivo a todas las cuotas restantes. En caso nó cancele la totalidad de tas cuotasmater¡a de fracc¡onamiento durante la vigencia de la presente ordenanza, la última o últimascuotas impagas, al término del presente beneficio, retornar¿ ár ,cintá *is'i;"1 de suf racciona m iento.
2'7'- Los beneficios antes señalados solo se aplicarán sobre el valor total de la multa, y después devencido el periodo del descuento de lev,.luego.de lo cuat =" p.oc.derá a oplicor el descuentorespectivo, si así el caso lo amer¡te, según los parámetros señalados en los puntos que anteceden.

ATIíCUIO 3.. INAPLICACIÓN DE DESCUENTO:
3'1'- Los beneficios antes señalados no alcanzan a aquellas personas que inicien el trámlte de laprescripción de deuda, dentro de la vigencia de la presente ordenanza Munic¡pal, siendo que laliquidación de las costas procesales y gastos admin¡strat¡vos se realizarán conforme a lanormatividad legal y municipal v¡gente.



1lit B!

3.2.- Para aquellos casos en los que simplemente soliciten la prescripción de la exigibilidad de la deuda
coactiva, el pago de las Costas Procedimentales se efectuará conforme al TUPA, es decir al 100o/o
sin reducción, pues no se estarían acogiendo al pago reducido de toda la deuda.

3.3.- En los casos en los que la deuda en mater¡a de tránsito, se encuentre en la vía coactiva y la
Entidad Bancaria haya comunicado la existencia de fondos del deudor a favor de Ia Municipalidad
Provincial de Huancavelica, no se aplicarán los descuentos arriba descritos.

ArtícuIo 4.- PAGO Y RECONOCIMIENTO DE LA INFRACCTóru:
El acogimiento al beneficio de reducción, implica el reconocimiento de la infracción conforme a lo
dispuesto en el artículo 3360 del Reglamento Nacional de Tránsito, por lo que en caso se encontrase con
expediente admin¡strativo pendiente de trámite, presentado contra la infracción levantada, se dará por
concluido el procedimiento administrativo sancionador respectivo.

ATIíCUIO 5.- BENEFICIOS POR LA GUARDIANÍA DE VEHÍCULOS:
Otórguese como beneficio excepcional por el plazo de c¡ento ochenta (180) días calendarios, la
aplicación de un descuento por concepto de Derecho de Guardianía, a favor de los propietarios o
titulares de vehículos, s¡empre que sus unidades vehiculares hayan sido internados en el Depósito
Municipal de Vehículos (DMV), según términos siguientes:
- 85o/o sobre aquellos vehículos internados desde 2021 hasta 2023.
- 757o sobre aquellos vehículos internados desde 2022 hasta 2023
- 50o/o sobre aquellos vehículos internados desde enero del 2023 hasta fines de junio del 2023
Para efectos de la liberación del vehícülo, el propietario o t¡tular del mismo, debe cumplir con el pago de
la multa o subsanación de la causa que haya generado el internamiento de la unidad vehicular en el
Depósito Municipal de Vehículos.

Primera.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación y
tendrá una vigencia de:
- Ciento ochenta (180)

insoluta proveniente
admin istrativos,

días calendariós, para la aplicación de los descuentos de la deuda
de las infracciones al tránsito, y costas proced¡mentales y gastos

- Ciento ochenta (180) días calendarios, para la aplicación de los descuentos por concepto
de Derecho Guardianía.

Segunda.- Los beneficios establecidos en la presente Ordenanza, no alcanzan a los pagos efectuados
con anterióridad a ia vigencia de lá misma, no generando p* tunto;";;.;;;; devotución
alguna.

Tercera.

Cuarta.-

Quinta,-

Sexta.-

Séptima.-

Unica.-

Las deudas vencidas y no pagadas dentro de la vigencia de la presente Ordenanza Municipal,
perderán automáticamente los beneficios señálados en la presente Ordenanza a su
venc¡m¡ento, por lo que su valor impago retornará a los montos y porcentajes establecidosen la escala de infracciones señaladas en los Reglamentos ñácionales- , o.d;";;;;;
respectivas, y se proseguirán con los procedimientoJ sancionuoor"i-nurtá llgáii ü 

"r.coactiva, para su cobro respectivo.

Encárguese a la Sub Gerencia _Tránsito,,Transporte y Seguridad Vial, el cabal cumplimiento
de lo dispuesto en la presente Ordenanza.

Encárguese a la Sub Gerencia de Secretaria General y Gestión, a la Unidad de Informática, ala unidad de, Imagen Institucional, la difusión, comun¡cac¡óÁ, así'ámo de la propagación
respectiva, a los diferentes medios de comunícación y el upávo rüi.t'co correspondiente,
respectiva mente.

Publíquese la presente ordenanza en el Diario oficial de mayor circulación.

Facultase al señor.,alcalde para que, mediante Decreto
complementarias necesarias para la adecuada aplicación
considerarlo necesario, la ampliación de su vigenciá.

DISPOSICIóN COMPLEMENTARIA FINAL

Para el caso de los beneficios otorgados por la aplicación de los descuentos de la deudainsoluta proveniente de las infraccioñes at tr¿nr¡io ietár;;;r; áiuiii.uro 20 de ta presente
ordenanza, tendrán un descuento adicional del l-0"2" ioÜá"1-".ráii.it¡almente descontadoentre el 01.AGO.2023 al 16.AGO.2023, para su cancelació;. 

- - -

'de Alcaldía, dicte las medidas
de la presente Ordenanza y de

POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA

Huancaverica, a ros catorc"'X*", oli,:!o?:'J¿':: 
"X: "tfilii"i:,,,!1. "n'''ru"ouo 

provinciar de

Distribución:
Alcaldia.
Gerencia Municipal.
Sub Gerencla de Tráñsito, Transporte y
Unidad de Iñformática.
Unidad de Imagen Institucional.
Sub Gerelcia de Recauoac,on T.ibutarra
Cobranza Coactiva.
Archiv0.


